
NUM. 45.* MIERCOLES 22 DE FEBRERO DE 1899.

CE L¿

Artlonlo 1,® Las leyes obligarén.c£ la Ponlnsato, Islas 
Sslsares y Canarias, i los rBinte dlab de su promulgación, 
?' an ellas no se dispuaiase otra a os 4 Be entiendo becbala 
promulgación el lia en qu* termiaaia inserción de la ley 
sa la ffacíírt fíteiaí. ’

Art. 8.® La ignorancia de isa Iswcs, ns excusa de su 
íumplimicato. 1

^^® loyes no teadrán etocto tetro act ír o, ai no' 
Iinpacíeren lo contrario, (C^diye cíuii atyeníe)

K1 Seal decreto de 4 4* Enero a J1883 y la Baal order 
*^ d» 4s°3to do 1591, disponen no fee otorgua por las cor- 
*®ni5to?®* pTorinciaies ni mu ni tipa 100 vipgùn documento t 
i *^'* ^*^*' ’*’* rematantes pr ¿Ben ten ib* re ribos 
lo uaoiir Batisíesbo los deroeboa de : noerción de lo» aijna- 
líos de cu bastas on la ffaceia dí líúdi id y Booetim Ocioisl.

.e ¿HJBÇaiFOiéïi PARTICULAR

' ¿B OóBDoaA
Upjae^,. , , . , 
Tçiiaeïire. . . : 
3«* aisia».. . .
Ü»sjlq., . *

P.'Otas, ropa* o> OóíOOB* Ptgeia»,i

3j ün mis».
8 ?& 9BébiMa»à.'

18 50.
33

. .fet^tti^?.
.u;U Ml 
j. ¿2'60.

JITâM*»^ SMe£Î6,¿0 ÎÎ75Îi)JMi^^ pteria,
He pabUca todda los ilut, erepta los doaingoa, 

llOTA riiPOil^xlNTE.—ínmediateuMUta quo los Bras. Alcaldes 
■ iScoroltric» teoiban esta **B0ïtETIW„ dianondrin que. en fije ' 

un ejemplar en el 0tÍ9 de cüetumbrc, donne permaneceré 
basta '01 recibo dal afiSfatóo: Gi¿nicnta

Laa Lûyes, óídenea y anncciog qtie e» maE?»» publie»! 
¿11 los Boletine» Ofleiaiet a» ban da reaitir nJ Jeû politico 
reapee.tivo, por ou yo conducto ac panarin á loa editor*» d* 
loe milaci on ftdoH pciiódiebe. -

.ÍOr<|«n^« 1^0 3 de Abril, de 8 y 31 dq Oetp^n d^ Íi;3í\ 
Lt¿ cefióraa Secretario* caidsria bajo an mas eStr^ln 

rcapensabllidad, de conservar loa mi nitros de este JíÓri^, 
colbecíohadoB para sn cncaEdaimieSón/qoA déberitTsuf - 
carBna),.ÚBat de cada abo. i <-

Aovj^^BKaciA- Conforme con la o aadición 4.** f al ¿Ít- 
go que Is berrido de base para la en basta, no se inssriari 
ningún edicto ó annnoio qua sea i in sí an cía de parto wn 
bna aboncid loe interesados el importe de en publicación, 
ó giirantícon el pago, d rasón do 26 céntimos por línea ó 
parte de ella, y la renta de némoroa so elfo!. A 40 ccaliit^.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 601

Estado que manifiesta las denuncias hechas al Gobierno civil de esta provincia por las Divisiones de ferrocarriles respecto á faltas cometidas por 
®®3^“Pf®®^® ^^^'^’^^ ^^ *“®® *^^ ^'^“^ *^*’ 1898, con expresión de los correctivos propuestos por loa Ingenieros Jefes 5 de los impuestos-por 

el Gobernador que suscribe: >

Design ación 
de las Compañías. Designación de la línea.

Desiguación 
de la falta cometida 

por la Empresa.

Clasificación de la falta 
por la División 

y correctivo propuesto.
CorraetÍTo impuesto 

por el Gobernador,
0BSERVA0I0NE8

La de loa Andaluces. De Marchena á Val. 
chillón.

Retrasos do trenes. Trasgresión al art. 150 del 
Reglamento de 8 de Sep-, 
tiembre de 1878,

Mulla de 1.750 pesetas.

*

Molts de 1.600 pe
setas,'

Se denuqoiaren siete retrasos, proponiendo co
mo correctivo la multa de 200 pesetas pera 
cada- uno Del expedients instruido han re
sultado sin justificación los del tren número 
41, eo los días 16 y 28; los del 241, eu los 
dias 9 y 12, y los del 42, en los días 2 y 11. 
y se ha justificado el det tren núm. 241, el 
día 3, por lo que excediendo aquellos de la 
tokracoia sefialada eo el art. 130 del Regla
mento de Felicia de*ferrocarriles, se ha im
puesto el correctivo expresado á la Compañía 
de los Andaluces, y dispensado de! propues
to para el último,

Córdoba 7 de Febrero de 1899.—El Gobernador, Antonio Dieffebruno.

Circular núm. S^ 
ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS 
La Real orden de 15 de lebrero de 

1893, en su arbíoolo 3,°, dispone que & 
los preaupoestoe es que se oonsígaan 
ingresos por arbitrios extraordinarios, 
Be aoompaúen preoieaments loa expe- 
dientea inatrnídoa para 8olicit8r la ao- 
torizaoión para oobrarloa; y en el 4.' 
de la mÍHEna Real orden se advierte 
qae deapuéa de 1." de Jnlio no será 
autoriaada por el Ministerio la oobraa- 
zs de arbitrios extraordinarioa, sino 
en los casos previstos en los artículos 
142 y 143 de k ley manioipal.

Con objeto de evitar los perjuicios 
que puedan irrogarse & los Ayanta- 

mientoe que neoegiten estos arbitrios 
para nivelar sus presupuestes del pró
ximo ejeroioio, ee indispensable cum
plan con esaatiínd lo prevenido res
pecto á k remisión 4 este Gobierno, el 
16 de Marzo próximo, de loa presn- 
poestos ordinarios para corregir ex- 
tralimitioknea, acompafiando á ellos 
loa expedientes á qne se refieren las 
Reales órdenes de 3 da Agosto de 1878 
y 6 da Abril de 1889, con objeto de 
solicitar la competente autorización pa
ra establecer dichos arbitrios; en la in
teligencia de que si algún Ayonta- 
miento demorara la remisión del ex
pediente citado, hasta el extremo da 
qne no pudiera recaer en 41 k resolu

ción correspondiente para qne el día 
1.” de Jallo próximo pueden estar an- 
torizados para la cobranza dó los ar
bitrios extraordinarios, se dejará sin 
careo el expediente, y ee nivelaiá el 
preeapnesto, reduciendo los gastos en 
la cantidad qae importen los ai^bitrios, 
qae quedarán sin autorizar.

Taropo oe se cursarán los referidos 
expedientes ai los Ayqntamlentoa que, 
además de loa arbitrios extraordina 
rios, hagan aso del de pesas y medi
das, dejáran de nnir á ellos k oertifioa- 
oión en qne se haga constar qne las ea 
peoiea qne se proponen para el gravá- 
men, no están inoluídae es la tarifa del 
exprès rd o arbitrio de pesas y medidas.

7 por último, recomiendo á todos 
los Ayuntamientos y Juntas muntoi- 
paks procoren arreg'ar el presupuesto 
de gastos á los ingresos ordinarios que 
tengan, para que no haya oeoesidad 
de recurrir à lo extraordinario, y veré 
con satkiacoión que, sin desatender los 
aervioios obligatorios, se presoinde de 
personal innecesario y de otros gastos 
que nioguna utilidad reportan á sus 
administrados, evitándome con ello ha
cer uso de las atribuciones que me oon- 
fieran las leyes para estos oasos.

Córdoba 20 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AN^O BCOTCÓMICO DE 1898 Æ 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

c' 
B 
ÍS o

227 
228 
229 
230
231

232

233

234 
236 
236

»
>

237

2:18

»

239

240 
241 
242
243 
244 
246

»
246 
247 
248 
249 
260 
261 
262 
253 
254

256

»

256

257 
268

259

260 
261
262 
263
264 
266 
266
267 
268
269 
270 
271
272 
273’

HINOJOSA............................ D/Isidra del Campo................  
» Matilde Córdoba................

H. Pablo Aguilera....................
> Pedro Aguilar......................

D.“ Dominica Pérez..................

» Rafaela Muñoz.....................

s Catalina Cañasveras...........

D. Juan Luís Cortés................  
» Juan J. Salcedo................  
> Juan Garrido....................  
» Florencio Pérez..................

D.“ Martina Pérez............ .
» María Rosales Delgado.......

Vacante ..........................................

Clase 

de la

i Escuela.

Elemental...
Auxiliar......
Elemental... 
'Auxiliar......  
Elemental...

■Auxiliar.......

Incompleta.. 
>

Elemental...
Auxiliar......
Elemental...

> 
»

Auxiliar.......

Incompleta.,

Elemental...
>

Auxiliar......
Elemental...

>
Auxiliar.......
Elemental,. • 
Auxiliar......  
Elemental...

»
Auxiliar......
Elemental...
Auxiliar.......
Elemental...

Auxiliar.. ■..

»

Párvulos....

Auxiliar......
AdiiíffiQ

.Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Gis.

276 
156 25 
206 25 
125 
206 25

125

105 26 
>

275 
166 25 
276

»

156 26

87 60 
»
♦

68 76

68 75 
6'2 60 

412 60 
412 60 
275
412 50 

»
275
412 50 
275
412 50
412 .50 
275 
412 50 
276
412 50

276

>

412 50

275 
412 50

275

156 25 
156 25 
275
166 25 
275 
275
156 26 
206 25 
206 26 
125
137 60 
275 
276
275

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

68 75 
>
51 66

51 66

26 .31

68 75 
»
68 75

21 88 
»

17 19

17 19
15 62 

103 13 
103 13

> 
103 13

» 
»

103 13

103 13
103 13 

»
103 13

103 13 

»

103 13 

>
103 13 

»

39 06
39 06
68 76

66 75 
68 75 
»
51 56
61 56 
»
34 38
68 76
68 75
68 75

Situación de la Escuela, Fechae de la

Pro
piedad,

90
90
90
90
90

»

9

90 
»

90
90
90

3» 
»

11

90

>

90
90
90
90
90
90

»
90
90
90
90
90
90
90
90
90

»

»

90
90

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

Vacante

» 

»

79

90

Inte
rinidad

81

>

Propiedad

>

31
22 á —

12

31
20 á — 

12

> 

>

»

Vacante.

>

*

1 19
—á—
10 12

1 31
—á— 
10 12

9

>

»

Inte
rinidad.

1 21
—á— 
10 19

1 31
—á—
10 12

1 31
—á— 
10 12

1 31
—á— 
10 12

HORNACHUELOS................

(a) San Calixto........... . .........
IZNAJAR..............................

(a) Kiientft dftl CotkIr.............

n • Tnéa Tneha.itsíí.........................

D Francisco Romero...............

fal Híp'iiRrfl.l

» Joqá V Casado.......
D ^ Rosario Lanzas..................

Vacante.....................................

D. Antonio Repu lo..............f al Írra.mfl. v Unz......................
f3pii7 A1 íTíiída. - . . < . . D.*^ Rafaela Castejón.................

LUCENA D, José A. Galiana..................

» Aleíandro Escudero
> Pedro Vivar.
» Gabriel Torreblanca.......
» Ambrosio Arnaiz................
» Rafael Ramirez......... ....
» .Juan Alvarez......................
* José López...........................

D.“ Dolores Ortiz......................
r Francisca de P. Romero....
» Maria Josefa Colao..............
» Antonia López.....................
» Catalina Leña.... . ..............

» María Sierra Reyes.............. 90

90

90

D Rafael Jiménez....................

D Julia Pellitero....................

Antonio Pino •
» Fernando Portero................

* Juan B. Leiva................ Auxiliar.......

Elemental...
>
9

Auxiliar......
Elemental,..

»
Auxiliar......
Elemental...

Auxiliar,.... 
Adultos.......  
Elemental...

>

» Antonio Pérez......................
D.^ Antonia Muñoz...................
D. Juan Fernández..................

MONTAT.BAN

> Antonio G.iiÍHteo....................
» Ezequiel Fernández.'...........

D.”"Maria Teresa Galisteo.......
» Ramona Galisteo................

D. Miguel Castro......................

MONTEMAYOR

D.*Ana Maria del Río..............
> Emilia Cantillo.,................

D Enrique Rodríguez..........
» Rafael Gal vez......................
> Antonio Redondo................

D “ Ana González.....................
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
SEGUNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín Se los díaa 8,10, 14,16 y 18,

D,E!'V ^X3^,E

EN BL TRIMESTBE PENDIESTESI DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE D n^i-ta^i

lOporlOí

Pta. Cts.

3 3 por 10

Pts. Cts

3. Vacantes

Pts. Cts,

SOpovIO

Pts. Cts,

) 10 por J 00

Pta. Cts,

3 por 100

Pts. Cts,

Vacantes

Pts. Ote.

50porl0(

Pts, Cts,

) TOTAL

Pts. Cts.

lOporlOC

Pts. Cts.

i 3 por 10c

Pts, Cts.

! Vacantes

Pts. Cts.

60 por 10c

Pts. Cts.

TOTAL

Pts, Cts.

10 por 100

Pts. Cts,

8por 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pta. Cts.

60 por 100

Pts. Cts.

’TOTAL

Pts. Cts.

6 SE 
»

5 16 
>
B IC

2 63 
a
6 88 
»
6 88
2» 
5

2 19
3&
1»

1 72

1 73
1 66 

10 31 
10 31

10 31

10 31
>

10 31 
10 31

10 31 
»

10 31

10 31

10 31

»

3 91
3 91
6 S8Í 
« asi 

6 88

6 16
6 16
3 44!

6 æ:
6 88
6 88

8 21 
4 6£
6 U
3 7c
6 11 

»

0 3É

3 1€ 
>

8 26
4 69 
8 26 
» 
»

0 67

2 63 
>
3»

»

2 06
1 88

12 38
12 38
8 25

12 38 
»
8 25

12 38
8 25

12 38
12 38
8 26

12 38
8 25

12 38

»

>

8 26
12 38

»

4 69
4 69
8 26
4 69
8 25
8 25
4 69
6 19
6 19
3 76
4 13
8 25
8 26
8 26

Í,

137 15

68 75

137 50

206 25

137 50

13 76

6 16

5 16

>

2 63
6 73
8 03 
»

13 76

5>

4 38' 
0 32'
1 40|

1 72'

3 44Í

3 12
10 31
10 31!

10 31
> '

10 31'

10 31
10 31

10 31
* i

10 31.

5 39

4 92

»
10 31

3 91'
3 91
6 88 
»1
6 88
6 88 
» '
6 16
5 16!

3 44'
6 88'
6 88
6 881

16 50
9 38
6 19
3 75 
6 19

»

3 16

9 62
9 38

16 60

»

6 26 
O 39

»

4 12
3 76

12 38
12 38
8 25

12 33'

3 39
12 33
8 2-5

12 33
12 38
8 ‘¿5

12 33 
8 25!

12 38|

6 46

»

8 25
12 38

» i

4 69'
4 69
8 25
4 69
8 25
8 20!
4 69
6 19'
6 19
3 75
4 13
8 25
8 25
8 26

156 26

20 62

68 76

96 25

223 06

114 59

78 13

80 97

137 50

50 42

25 97

46 39
14 07

I 22 7C
1 7 60
! 22 70

o 38

11 58
120 32
32 78
14 07
45 39
78 13

166 25

137 72

14 46
0 71

22 0>

140 94

11 34
10 32
46 38
46 38
16 60
45 38
80 97
11 64
45 38
16 60
46 38
46 38
16 60
46 38
16 60
45 38

275

11 85

368 16

16 50
45 38

386 53

17 20
17 20
30 26

9 38
30 26
30 26

9 38
22 70
22 70

7 60
16 14
30 26
30 26
30 26j

6 8?

5 16 
»
6 16 

>

>

2 63
5 73 
1 16

6 88 
>
>

»

2 19
0 32
1 40

i 72
1 56

10 31
10 31 

»
10 31 

»

10 31

10 31
10 31

10 31 
>

10 3!

>

6 39

4 92

10 31

»

3 91
3 91
6 88

6 88
6 88 
1»
5 16
6 16

3 44
6 88
6 88
6 88

8 26 
4 69 
6 19 
3 75 
6 19

>

3 16

' 137
! 4 69

8 95 
»

2 63 
0 39
» 

»

2 06 
1 88 

12 38 
12 38
8 25 

12 38
»
3 39 

12 38
8 25 

12 38 
12 38
8 25 

12 38
8 25 

12 38

»

6 46 

»

8 25 
12 38

>

4 69 
4 69 
8 25 
4 69
S 25 
8 25 
4 89 
6 19¡ 
6 19 
3 76 
4 13 
8 25 
8 25 
8 26

20 62

1

96 25'

223 06

114 69

78 13

80 97

137 60

50 42

25 97

15 13
4 69

11 36
3 75

11 35

>

' >

i 5 79

120 32
, 2 52
! 4 69
: !5 13

78 13 

>

! 4 82
0 71

: 22 02

! 3 78
3 44

22 69
22 69
8 25

22 69
80 97

3 39
22 69
8 26

22 69
22 69
8 25

22 69
8 26

22 69

137 60

11 85

161 59

8 25
22 69

249 03

8 60
8 60

15 13
4 69

16 13
15 13
4 69

11 35
11 36
3 75
7 67

16 13
15 13
15 13

13 76 
>
5 16

6 16 

»

2 63 
9

13 76 
>

13 76 
9 
>

9

4 38 
9
9

3 44

3 44
3 12

10 31
10 31

9

10 31 
»
9

10 31
9

10 31
10 31 

»
10 31 

9
10 31

9

10 31!

10 31,

3 91
3 91
6 88
9

6 88
6 88

5 16
5 16 
»1
3 44
8 88
6 88
6 88

1.

16 50
9 38
6 19
3 76
6 19

>

0 38

3 16
>

16 60
9 38

16 60
9
9

O 67

5 26
9

»

4 12
3 76

12 38
12 38
8 25

12 38
» I
8 25

12 381
8 25¡

12 38
12 38'
8 25

12 38
8 25

12 38

■

9 ¡

8 25
12 38;

4 69 
4 69!
8 25'
4 69¡
8 25
8 25:
4 69'
6 19
6 19:
3 76¡
4 13:
8 25
8 25
8 25

166 26

137 15

137 60

137 60

206 25

137 50
1

30 26
9 38

11 35
3 75

11 35

9

0 38

6 79

30 26
9 38

30 26
i »
¡ 166 25

137 72

9 64
9
>

140 94

7 56
6 88

22 69
22 69
8 25

22 69
*
8 25

22 69
8 26

22 69
22 69
8 26

22 69
8 25

22 69

137 60

9

216 56

8 25
22 69

137 60

8 60
8 60

25 13
4 69

16 13
15 13
4 69

11 36
11 35
3 75
7 67

16 13
15 13
15 13
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4 BOLETÍN OFICIAL DK LA PROVINCIA 0^1 COBDOBA

JUZG^OS

BELMEZ
Núm. 650 

zEiaoicnro
Pon Heliodoro Diaz Platero, Ahogado de los 

Tribunales de la nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: qae en este Juzgado de 

mi sargo se signe expediente joioio 
verbal oivií á instancia de Don Castor 
del Bey y Tejada, mayor de edad, ca- 
Bado, propietario y de esta vecindad, 
contra Joan Ortega Barrera, también 
mayor de edad y con domicilio en Pe
ñarroya, por cobro de pesetas, por vir* 
tud del cual se saca ¿ pública anbaata, 
por termino de veinte di «a y en la can 
tidad de mÜ quinientas pesetas en que 
ha sido apreciada, nna casa-habitación, 
propia del Joan Ortega Barrera, sita 
en Peñarroya, calle Maldonado, antes 
Oseara, número siete, qne mide de fa
chada nueve metros y de fondo diez y 
seis metros, qne linda por la derecha 
de so entrada con otra de Ángel Mo
hedano; por ea izquierda con la «equi
na, y por en espalda con casa de Ángel 
Bobas; coya casa consta de castro ha
bitaciones, cocina y corral.

El remate tendré efecto en la Sala 
de Aadiencia de este Juzgado, a'ta en 
la plants baja de Isa Casas Ay anta- 
miento, el día once de Marzo próximo 
y hora de laa once de so mañana, no 
edmitiéndose postoras qne no cubran 
las dos terceras partes do so avalúo, y 
para hacer proposiciones habrá dacon- 
eigcaree en la mesa del Juzgado el 
diez per ciento de su aprecio.

Se hace constar qne la finca de qne 
se trata se encuentra hipotecada á fa
vor de Don Castor del Bey y Tajada 
por la cantidad de setecientas sesenta 
y ocho pesetas, al folio 246 del libro 
47, de Belmez, temo 176, finca número 
2.5(4. insortpoíóo hipotecaria segunda 
en el Registre de la Propiedad de 
Faento Obejuna.

Á fin de qne llegue á conocimiento 
de los que quieran tomar parto en la 
subasta, se fija el presente en los sitios 
públicos y de coetambre da esta pobla
ción y de Peñarroya, así como en el 
BoiETiN OpiOiAL da esta provincia.

Dado on Belmez 4 quince de Febre
ro de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Heliodoro DJaz.-P. S. M., Tomás 
Pacheco, Seoratario.

LA RAMBLA
"Niina. 603

Don Pedro Eamón de Paz y Costoiiilla, Juez 
municipal suplente de eata villa é interino 
de instrucción de la misma y su partido, 
por encontrarso diafeutando licencia los 
propietarios.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga ó todas las autoridades da la 
nación, fuerza da la Guardia civil y 
demás individuos que oonstituyan la 
policía judicial, se sirvan disponer se 
proceda á la busos de una borra rucia, 
de ocho años, de regular alzada y sin 
hierro, que en la mañana dal día trece 
del actual fue hartada en el olivar de
nominado del Convento, de este tér
mino, á Juan Figueroa Hinestrosa, de 
esta Vecindad, y oseo de ser habida se 
ocupa y ramita á dispoeioión de este

Juzgado, oon las paraonae en cuyo po- 1 21. Una muía castaña oscura, oon
der fnare encontrada, si no jottifioan ! catorce años, tuerta del izquierdo, sin
su legítima adquisición.

Dado en la Rambla á quince de Pe
brero do mil cohooientOB noventa y! 22, Uti molo castaño oscuro, de 
Qoeve.—Podro R. de Paz.—P. M. dé ! doce años, oon la misma alzada y sin
S. S.*, Autonio López del Moral.

CORDOBA
Núm, 617

El remate tendrá lugar en tos estra
dos de este Juzgado, piso principal del 

„ , „ , , , . i Ayuntamiento, el día ooho de MarzoDon francisco Fernández Vior, Juez de pn- ! , , , , . ,
mera instancia de eata ciudad y an partido. í próximo, à las doce de la mañana; pre
En virtud de lo mandado en provi

dencia dictada oon esta fecha en las 
diligencias sobre ezacoión de costas à 
doña Eucamación, don Manuel, doña 
Asuociós y doña Purificación Mostaza 
y Baños, se sacan á pública subasta,' j 
para su venta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinte y oítioo por ciento 
de sa respaitivo valor, los muebles, 
efectos y semovientes que á continuar 
aión se expresan:

' l.° Una máquina para labrar masa, 
muy usada, oon dos cilindros de hie

i
1

rro, pesetas 78
2,“ Un artesón de madera para ama

sar, muy usado, corno de dos varas de 
largo, pesetas 10

3.’ Do cernedor pare cerner hari
na, con su mao-ibrio, como de ¿r»» va
ras, usado y roto, pesetas 60

4,’ Catoroa tableros pera el pan, 
corno de dos varas, tedos muy servidos, 
pesetas 1^

6,’ Nueve esportones de palma. 

1

Qsadoá, pesetas 4 50
6. “ Tres pelas para meter y sacar 

el pan y un rodillo de madera, todo 
usado, pesetas 10

7. ® Dos sacos de harina de Csatilla. 
de primera atase, oon ooho arrobas ca' 
da uno, pesetas 80

8.’ 
oon el 
tas

9.®

Dos ascos de harina del país, 
mismo peso, por cernor, peiio- 

64
Una mesa madera do piní?, pin

í

tada ea negro, con pies torneados y 
!

cajón, pesetas 3
10. Ooho sillas en negro,oon asien

tos de anea, pesetas 6
11. Una mesa estufa vestida coa 

í 
S

faldas de bayeta, pesetas 4
12. Seis cuadros variados en clases 

y tamaño, oon marco en negro y dora
do, pesetas 3

13. Una mesa de álamo blanco.bar
nizada imitación á caoba, con pies 
torneados y cajón, muy usaia, pese Í

Í
tas 6

14. Cuatro sillas bastas oon asien
tos de anea y un sillón de la misma 
date, pesetas 2 60

16. Cuatro cuadros y un espejo 
madera en negro, corno de inedia vara. 
pesetas 2

16. Un arca de madera de pino, 
pintada en encarnado, pesetas 5

17. Una mesa estufa ordinaria, ves
tida con tela de yute, muy asada, pe
setas 3

18, Seis sillas bastas y un sillón 
oon ssientos de anea, todo muy asado, 
pesetas 3 60

19. Seis caadroa oon marcos de ma
dera, variados en oleses y tamaño, ma
los, pesetas 1 SO

20, Un arca de madera de pinO, en 
basto, muy servida, pesetas 4

hierro visible y siete ouartas y tres de-
76dos de alzada, pesetas

hierro visible, pesetas

Total

100

629

viniéndose á los que quieran tornar 
parte ea la subasta que deberán con
signar previamente en la masa del Juz
gado una cantidad igual al diez por 
ciento de so valor; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de cada nno de 
dichos bienes que sirve de tipo para 
esta segunda subasta, y que los ipismos 
Se eneueutrau de manifiesto hasta el 
día del remate los doce primeros nú
meros y el veinte y nno y veinte y J 
dos en la plazuela de Chirinos, núme- , 
ro seis; loa uúmeros del trece al diez y 
seis en la calle Santa María de Gracia, 
y tos restantes en la de Muñices, nú 
mero veinte y cinco.

Y para la debida publioidad se ex
pide el présente y otros de igual tenor, 
en Córdoba á trece de Febrero de mil 
ochocientos noventa y naeve.—Fran
cisco Pemándea Vior,—El actuario, 
Lioenoiedo J. Antonio Montero. i

CARMONA
Núm. 526 1

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 1 
instrucción de esta ciudad y au partido. j 
Por la presente se interesa á todas j 

las autoridades de la nación la práoti- ; 
ca de activas diligenoias para la hosca - 
y captera de Diego Hsza Martin (a) l 
Diéguez, de 
cinco años, 
grueso que 
barba poca

edad como de treinta y 
catútara baja, más bien 
delgado, color trigueño, 
y deformidad notable en 

los dedos de ambas manos, casado y 
carpintero, vecino de la Campana, ca
yo actual paradero y demás cirouns- 
tanoias se ignoran, y caso de ser habi
do sea puesto oon las seguridades oon- 
vonientes en las cárceles de este parti
do, á mi dispo ioión.

Al propio tiempo se cita y emplaza 
a! Diego Haza, pare que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma- 
átid j Bokimes Oficiaiet de oera pro
vincia y las de Cádiz, Córdoba, Mála* 
ge, Jaén, Badajoz y Huelva, se pre
sente en Is oároel de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan 
del sumario qua contra el mismo ins 
truyo por homicidio en la persona de 
Setífitla Bruña Raiz, ocurrido en la nu
che dei doce al trees del actual; epor- 
oibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjai* 
oí o que por derecho proceda.

Dada en Carmona á diez y seis de 
Febrera de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Joan J. Carazony. — El actua
rio, Antonio González.

í

AGUILAR
Kûm.649

Dea Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de instrucción de este partido.
Por el presente requiero á las auto ■

ridades, asi oiviles como militares é 
individuos que componen la policía ju
dicial, á fin de que se practiquen acti
vas y eficaces diligencias en la busca 
de las aves de corral que se expresa 
ráu, las cuales fueron suebraidas la no- 

* che del doce al trece del actual del ca
serío molino llamado "Arcón de la To- 

- rre,„ término de Puente Genil, propie
dad de don Juan Delgado Bruzón y 
captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
can so legítima adquisición, remitien
do en su caso unas y otras á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado an el sumario que con tal 
motivo instruyo.

; Dado en Aguilar á diez y ocho de 
J Febrero de mil ochocientos noventa y 
t nueve,—Mariano Halcón.--El Botnario,

Timoteo Sánchez.
Rese?7¿t de ias aves susiraidas

Cuarenta y cinco gallinas .en su ma
yor parte negras y el festo tobias y 
pintadas. '

Ocho gallos, seis negros y dos con 
Ias capas doradas, de edad de dos y tres 
años; y

Üoa pava negra, con ia cola cortada, 
de edad de año y medio.

Sección de anuncios
Eu la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:
Padrón industrial 

con arreglo ni riltimo modelo.
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